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lla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

iy doce de Moviembre del año dos mil doce, ante mi DOCTOR JUAN 

ACÍS MEDINA NOTARIO MOYENO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO, 

afún oficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto 

ñ AN año dos mil tres. compren los señores NESTOR EDUARDO LUCERO SS 

| H estado civil casado; MESTOR JAVIER LUCERO: MORILLO, casado y 

RISTINA MARÍA LUCERO MORILLO, , Soltera for sus propios derechos 

  

  

, pectivamenté. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianaí 

nbyores de edad, capaces para celebrar toda clase de contratos Y domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitanoí provincia de Pichincifá. a 

quienes de conocer doy fe, y en vitud de haberme presentado sus 

documentos de identificación cuyas copias se agregan me presentan para que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me enfregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente:  gEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, simase incorporar una en la que conste la Constitución 

simultánea de una Compañía Limitada que girará bajo la denominación de 

PRODUCTOS DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA / de 

pe
da
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conformidad con las siguientes estipulaciones y declaraciones que siguen: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, los señores NESTOR 
o ERA 

EDUARDO LUCERO de estado civil casado; NESTOR JAVIER LUCERO 

  

  

MORILLO Y CRISTINA, MARIA LUCERO MORILLO, de estado civil casado y 

. - - . ” . TT. 

soltora respectivamente-de nacionalidad ecuatoriana_filmente capaces y con 

  

domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito; provincia de Pichincha. 

ESTATUTO CAPMTULO | DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO- Constituyese una compañía de responsabilidad 

limitada de nacionalidad ecuatoriana, cuya denominación será PRODUCTOS 

DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA, /que se regirá por las Leyes 

Ecuatorianas y por el presente Estatuto y tendrá su domicilio principal en la 

ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, parroquia de 

Nayón, pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier otro 

ligar del país, previa resolución de La Junta General! ARTICULO SEGUNDO - 

El objeto social de la Compañía será el siguiente: a.- Producción y elaboración 

  

ar 

  

de productos de limpieza; b.- importación y exportación de materia prima para 
q€__OIA A a - 

A 

la elaboración de productos de limpieza/ C.- Distribución, compra y venta de 

  

      

herramientas eléctricas y maquinarias de limpieza d.- distribución y 

Comercialización de productos de limpieza? a.- Alquiler de equipos, bienes, 
o 

ercluyéndose el leasing para la industria de limpieza. h.- Adquirir bienes 
A a Y 

AAA e e e 

muebles e inmuebles, rbanos e rurales que sean necesarios o asi se 

consideren, para el cabal desarrollo del objeto social i.- Celebrar contratos 

para la ejecución de trabajos relacionados con el desarrollo del objeto social, 

con personas naturales, personas. jurídicas, entidades oficiales j.- 

importaciones de materiales o equipos relacionados con sus actividades! k.- 

Actuar como agente o representante de cualquier persona natural o jurídica 

nacional o extranjera Actuar como mandataria o apoderada para lo cual podrá 

realizar toda clase de actos y contratos civiles o de comercio/permitidos por la 

Ley. Realizar convenios incluyándose de asociación con compañías similares 
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nacionales O extranjeras, cóñ. al propósito de participar en licitaciones de 

: : : í z o 190602 
nrecios, concurso de ofertas en el pals o en el extranjero /A- Podra participarU VU Uy 

como accionista o socia de otras compañias sea cual fuere su actividad 

económica Éero especialmente con aquellas que tengan similar objeto social; 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá realizar toda clase de    

  

   

contratos, actos Y operaciones permitidas por las Leyes Ecuatorianas, que, 

sean acorde con su obieío social fecesarias y convenientes para: e lay 

cumplimiento y na LO TERCERO - El plazo de duración para é 

cual se constituye la compañia durará cincuenta años, contados desde la fecha 

de inscripción de este contrato constitutivo en el Registro Mercantil; Cencido 

este plazo, la compañía se extinguira de pleno derecho /4 menos que los 

soqgios reunidos en Junta General, 4 forma expresa y antes de su expiración,    

    

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1000), 

di, o en MIL (1000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

rones y demás asuntos que tengan relación con el capital social, se 

El árá a lo dispuesto por La Ley Z ARTICULO SEXTO.- CAPÍTULO TERCERO: 

DE k AS PARTICIPACIONES. -ARTÍCULO SÉPTIMO.- NATURALEZA DE LAS 

PATICIPACIONES, SU TRANSMICIÓN Y CESIÓN.- Las participaciones son 

iguales, cimuteticas advisinle , pueden ser transmisibles por herencia O 

transferibles por acto entre vivos, ¿n beneficio de otro u otros socios de la 

compa añía o de terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital 

| social, expresado en Junta General. La cesión se la h (8 por escritura pública y 

cumpliendo con las disposiciones de La voy ARTÍCULO OCTAVO: 

CERTIFICADO DE POR ¡ON.- La compañía entregará a cada socio uy 

certificado de aportación 64 el que constará necesariamente su carácter no 
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CE negociable y el número de participaciones que por su aporte le correspondan: 

Dichos certificados serán firmados por el Gerente General de la compañiaZ 

CAPÍTULO CUARTO: DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO NOVENO: La compañía estará gobernada por 
A 

e 

La Junta General de socios órgano supremo y máximo de la compañía: y 

administrada por el Prosidente y el Gerente General de la misma.- ARTÍCULO 

DÉCIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La junta general de socios es el 

órgano supremo 4s ta compañía y se compone de los socios E de sus 

representantes 4. mandatarios, réanidos con el quórum y en las condiciones 

que La Ley, 4ós reglamentos de La Superintendencia de Compañías y el 

presente estatuto lo exigen Ll ARTICULO  — DECIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de La Junta 

General de Socios las siquientes”- A Ejercer las facultades y cumplir con las 

obligaciones que la Ley, y el presente estatuto señalan como de su 

competencia privativa; e eerrta en forma obligatoria para todos Jos socios - 

y órganos de administración, las normas consagradas en este estatuteí c) 

Elegir y remover por causas legales al Presidente y el Gerente General y fijar 

las remuneraciones; 4) Aprobar los informes generales y de las cuentas y 

balances que presenta el Gerente Generar Y resolver. acerca del reparto de 

utilidades / 6) Consentir en la cesión de fas partes sociales $ en la admisión de 

nuevos socios; osci acerca del aumento disminución del capital y de la 

prórroga del contrato social,/4) Establecer el monto máximo or el cual el 

Gerente General púede girar obligaciones a nombre de la compañía el mismo 

modo autorizar al mencionado Gerente General para que contraiga 

obligaciones que superen dicho monto máximo establecido Bor La Junta » 

General; má Resolver acerca de la disolución anticipada de ta compañia; % 

Decidir sobre la enajenación o gravámenes de bienes muebles, o inmuebles de 

la compañia 4 Acordar fa exclusión de uno o más socios de acuerdo con las 
Y 

causales establecidas en La Ley, A) Disponer que se entablen fas acciones 
4
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Dr, Juan Villacis Medina 
E Ecundor 

LESó 
correspondientes en contra de los administradores 4, Y En general dirigir la 

marcha y orientación de los negocios sociales, Giercer las funciones que fUu0coGO 3 

competen como órgano directivo supremo de la compañía/ y todas aquellas 

funciones que La Ley y este estatuto no atribuyen expresamente a algún otro 

organismo.- Ni ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL 

ORDIMARÍA -El Presidente yio el Gerente General de La Compañia, 

convocarán a Junta General ordinaria una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico” de La 

Compañia ara tratar sin perjuicio de otros asuntos, %os siguientes puntos OS %. 
e No, 

El Balance anual y los informes que presente el Gerente General;- b) F u 

  

z e 

LS, , cis Aecr “5 

    

formación del Fondo de Reserva; c) La distribución de utilidades; y, A, 

Gu alquier otro asunto puntualizado en la convocatoria ARTÍCULO DECIME AS Sl 

THRCERO: JUMTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente yío el 

dre ate General convocerán a reunión extraordinaria de la junta General de     

   
   

  

E 

dos cuando lo consideren necesario” Cuando lo soliciten por escrito, el o los 

. : . . . y 
pios, que representen por lo menos el diez por ciento (1096) del capital social, AA 

drán reunirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria; del mismo modo 
A 

    

   

A A —Á   
ll ndo lo disponga La Ley y el presente Estatuto” ARTÍCULO DECIMO 

1 Jl RTO: CONVOCA TORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 

" 
l 

tícular reconoce La Ley,al Superintendente de Compañías, tas 

  

convocatorias para las reuniones de La Junta General de Socios, serán hechas 

por el Presidente y lo Gerente General de La Compañía, coñ ocho días de 

anticinación por lo menos, al día fijado para la reunión, mediante nota suscrita y 

enviada a la dirección registrada, por cada uno de los socios, en los Libros de 

La Compañía Á% comnwocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y eto de 

ta reunión y Serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas 

con asuntos no exprosados en la convocatoria” ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO: QUORUM- La junta general de socios Or dinaria o extraordinaria se 

  

reunira en el domicilio principal de La Compañía4 « deberán concurrir a ella, un 
5 
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número de personas que representen $e lo menos más de la mitad del capital 
A 0 

social. Si la iunta General no puede reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum, ge procederá a una segunda convocatoria, la que se reunirá con el 

número de socios presentes debiendo así erpresarse en la referida 

convocatoria Z ARTÍCULO DECIMO SEXTO: MAYORÍA Y RESOLUCIONES. - 

Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la junta general 

serán tomadas Porta mayoría de votos del Capital Social concurrente, 

entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por cada participación de 

un dólar (USD 4) ALos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Ló8 Resoluciones de la junta general son obligatorias Para todos los 

socios, sí neguicio de la acción que estos tienen para impugnar, las 

resoluciones de la junta general, en los términos prescritos en La Ley de 

Compañias Í ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A más de 

“de representación prevista por La Ley/ un socio podrá ser la forma 

representado en la junta general mediante un apoderado con poder notarial 

general o especial, o mediante carta dirigida al Gerente General.* ARTÍCULO 

DECIMO OCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego de 

celebrada la junta general /deherá extenderse un acta de deliberaciones y 

acuerdos Que llevarán tas firmas del Presidente 4 el Secretario de Ka Junta. Se 

formará un expediente de cada junta, el expediente contendrá copia del acta y 

de los documentos que justifiquen 4ue la convocatoria ha sido hecha en la 

forma señatada en La Ley y en el estatuto /Se incorporarán también a dichos 

expedientes todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por La 

Junta. ás actas podrán extenderse a computadora, en las hojas debidamente 

foliadas.- “ARTÍCULO DECIMO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Las juntas generales serán presididas or el Presidente dela Compañía o en 

cu defecto” por el socio o representante que en cada sesión se eligiere para el 

4 
ofecto. El Gerente General de La Compañía actuará como Secretario "de la 

junta general, y en su falta, se designará un Secretario Ad-hocZ ARTÍCULO 
6



fe “E y NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
ES) 

AE 
DOE SIMO: JUNTAS SERERALES UMNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto 

an los artículos anteriores junta general se entenderá convocada Y quedará 

. o o  QUIOLOS 
validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto ¡Siempre que esté presente la totalidad del 

capital pagado Sos asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Sa
ta
 

=
 unta general, uisños deberán suscribir la correspondiente acta bajo sanción 

   

   

  

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientementi 

informado.- ¡ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA. El Presidente de La Compañía será nombrado por La Junta 

General de Socios, de entre sus miembros o no, ejercerá sus funciones por el 

driodo de dos (2 años, “pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus 

| e pror rogarán hasta sor legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

! SESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes Y 

pad
 

a 6
 ml
 

pS
 

14
) 

Le
] 

aa . .. A 
juciones del Presidente de La Compañia las siguientes: 1) Convocar a 

ua
 

b jenerales de socios, 'cofforme a La Ley y a estos Estatutos 2) Presidir     
    

4 sestones de la junta general 3) Suscribir con el Secretario las actas de 

mita general, 4) Vigilar la marcha administrativa y financiera de la compañia 5) 

Exibrogar al Gerente General en sus funciones por falta temporal o ausencia 
A 

0 fnitiva de éste; con todas las facultades dadas por La Ley; yr6) Cumplir con 

/ ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EL 

GERENTE GENERAL. El Gerente General de La Compañia será nombrado 

ó. 
según La Ley y el presente estatuto 

por La Junta General de Socios. Para el ejercicio de este cargo no se requiere 

Ea
 or socio, durará en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser feelegido 

indefinidamente/ Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. / ARTÍCULO VIGÉSIMAO CUARTO: REPRESENTACIÓN LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y extrajudicial de La 

Compañía le corresponde ejercer al Gerente General de La Empresa. 
4 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General fienen los más amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción a La Ley, A presente estatuto y a las 

instrucciones impartidas por La Junta General de Socios y Por el Presidente. 

Además de la representación legal de la compañía, le corresponde cumplir con 

los siguientes deberes y atribuciones: A ) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de La Compañia orientado a 

la consecución de su objeto; 2) Someter anualmente a la junta general 

ordinaria de socios los informes económicos de la compañía: 2) Formular a la 

junta generalH3s recomendaciones que considere necesarias en cuanto a la 

distribución de utilidades Y constitución de reservas'/A) Nombrar y remover al 

personal de La Compañia y fijar sus remuneraciones, 46Í como sus deberes y 

atribuciones; A Dirigir y vigilar la contabilidad y servicios de La Compañía, así 

como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de ta 

compañía; é Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y 

designar a las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden 

de pago contra las referidas cuentas/7) Librar, aceptar y endosar letras de 

cambio y cualesquiera otros efectos de comercio; 4) Cumplir y hacer cumplir 

las decisiones de La Junta General de Socios; 9) Constituir para los efectos de 

La Ley /Gpoderados o procuradores para aquellos actos que le faculte La Ley y 

al presente Estatuto” 10) Comparecer para determinados actos o contratos 

rinyas obligaciones no superen el monto máximo fijado por La Junta General, 

nara montos superiores deberá hacerlo con la autorización de La Junta 

General, af tenor de lo dispuesto por el artículo décimo primero an, literal q) 

del Estatuto; 11) Llevar los libros sociales de la compañia 12) Actuará como 

secretario de las juntas generales de socios/4. 13) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen La ley y el estututo 

presentes así coma todas aquellas que sean inhure: es a su función y 

2 necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. CAPÍTULO QUINTO: 
g
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4 é NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

yes a Y 
a , 

DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

TCONÓMICO Y RESERVAS LEGALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

ZACIÓN.- La fiscalización de La Compañia correrá a cargo de la junta 
| | 0U00cOs 

general de socios, (quienes si considera necesario podrán nombrar un 

comisario con su respectivo suplente; para cada ejercicio económico, para el 

mejor cumplimiento de su cometido: ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

REPARTO DE UTILIDADES. Las utilidades se repartirán a los socios, en "eg 

  

   roporción 2 sus parlicipaciones sociales debidamente pagadas. Corresponde 7 2 

unta General de Socios resolver la forma de reparto de utilidades, asi Ca a ¿iófedp 

como establecer las reservas especiales y voluntarias o la capitalización de las 

mismas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: EJERCICIO ECONÓMICO.- La 

E impañia tendrá un ejercicio económico que correrá a partir - gel primero de 

El E o hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

EÉSIMO NOVENO: RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de 

  

   
   

   

   

denea legal, hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento (20%) 
" pre oo e A a 

y capital social. En cada ejerció económico la compañía segregará de la: 

  

Mídades líquidas y realizadas un cinco por ciento (5%) para este objetivo .- - ATA Pale Esto GUIciv 

¿ APÍTULO SEXTO: DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

tura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

ento 1dorán incorporadas a este Estatuto- — CLÁUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES. - El Capital Social de La 

Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 10005), divididos en MIL participaciones de un dólar 

(USD +4) cada una capital suscrito y pagado por cada uno de los socios 

fundadores de la siguiente manera: 

PRINT GRAFIC: 10 000 HOJAS



  

> 
  

  

  

  

  

CAPITAL ¡CAPITAL [NUMERO D 
SOLIS SuScaTÓ IpassopÓ  JPARTICIPAGIONES CAPITALTOTAL, [PORCETANTAJE DE PARTICIPACIÓN 

Lucero MestorEduardo /]  FE00, yodo / 0/7 ES 0% 

Lucero Morillo Astor / Poy , 

Janer A ny 4100 10m, 19/ o 10% 

Lucero Moro , Fs 

Cuetina Marta £ $100 $100 / 100 / $ 100 10% 

OTAL pu 51000 7 m0 7 $ 1000/ 100%             
De la maneta ano queda suscrita y pagada la totalidad de las 

narticipaciones £n que se divide el capital social de la compañía cáda uno de 

los suscriptores paga en numerario, mediante depósito en La “Cuenta de 

intecración de Capital Según consta del certificado bancario de depósito, 

que se acompaña como documento habilitante Se declara expresamente 

que la inversión realizada por los comparecientes es us 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Nombrase como Presidente a 

NESTOR JAVIER LUCERO MORILLO y Gerente General LUCERO NESTOR 

EDUARDO de ta compañía.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 

Cualquiera de los socios fundadores queda facultado para efectuar las 

  

gestiones requeridas y conducentes para obtener la legal y debida aprobación 

e inscripción del presente contrato de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted, 

ceñor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fueren necesarios para la plena validez del presente 

instrumento y su aprobación en la Superintendencia de Compañías. HASTA 

AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA. Que junto con los documentos anexos 

Habilitantes que incorpora queda elevada a Escritura Púbica con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que esta fimada por el Doctor Hugo Morillo Rodríguez con 

tnatricula profesional número diecisiete quión dos mil nueve guión doscientos 

10
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PRODUBANCO CERTIFICACION     
  

Número Operación CIC101000005937 

Hemos recibido de 

  

Nombre / Aporte 
LUCERO NESTOR EDUARDO 800.00 

LUCERO MORILLO NESTOR JAVIER - 100.00 

LUCERO MORILLO CRISTINA MARIA / 100.00 

Total 1,000.00 / 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará :  ..-. 

PRODUCTOS DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y - 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se * 
encuentra concluido. 

En — caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- — deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

C | 
ENEE QUITO martes, noviembre 6, 2012 / e 

BANCO/DE LA PRODUCCION SA. FECHA 1 
FIRMA AUTORIZADA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

        

  

n= 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7464967 
TIPO DECTRÁMITE: CONSULUCION 
SEÑOR: MORILLO RODRIGUEZ TUUGO REMIGIO - 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26 102012 14:42:06 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

PENIDO EL SIGUIENTE RESGLTADO: / 

[.- PRODUCTOS PEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CTA. LTDA. / 

APROBADO 

£ 
e 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 25/11/2012 e 
   

    

   

   

        

   

LA RES 
UN DER 
COMER . 
LOS FUSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL 

LA REÁAERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

socIÉ O IMPERFECTA DE LENA COMPAÑÍA ANONIMA, DEBERÁ CONTENER. 

EXCUUBIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTUGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXP) ISAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PA FT IR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 
2001210 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 PIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA TOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copljoner 

SRA NELLY SAN FACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 26/10/2012
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“CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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ICADO DEVOTAG 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - 
"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

' REFE ABU Y CONSULTA POPULAR O7IO5I2011” 
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SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA — CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA PRODUCTOS DEL SOL 

ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA. OTORGADA POR: NESTOR 

EDUARDO LUCERO, NESTOR JAVIER LUCERO MORILLO Y 

CRISTINA MARÍA LUCERO MORILLO. DEEIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE. 

    
NOTARIA NOVENA   



RAZON Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Arfiículo segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

30.14D10. 0.12. .006€626, de fecha 19 de Diciembre del año 2012, emitida 

por el Doctor Oswaldo Noboa León. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑIAS tome nota de aprobación al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS DEL SOL 

ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA. otorgada ante mi el 12 de 

Noviembre del año 2012. Ouito, 2D de Diciembre del año 2012 

0000109 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO. ENCARGADO



Y
 _«»Registro Mercantil de Quito... / 

au 

o TOS 
1 . 

- ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número - 
SC.IJ.DJC.Q:12. SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de diciembre de 2.012, bajo el númeto 0225 del * ** 
Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la ' 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PRODUCTOS DEL SOL : 
ECUADOR PRODELSOLEC CÍA. LTDA." *, otorgada el doce de noviembre del año . 
dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de: 

- Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó. un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con/el iúmeró 0140.- Se da así cumplimiento a : 
lo dispuesto en el ARTÍCULO'SEGUNDO de, la citáda resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de, /22 de, “agosto- -de 1975, publicado en el Registro . 

va Oficial 878 de 29 de agosto del mism año. Se Anotó en el os 
002108.- Quito, a dieciséis de “enero. modo o 
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SUPDRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

0u00C1á4 
OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 08295 

Quito, 29 MAR 2013 

Señores 

PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PRODUCTOS DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   

  

ivernau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


